
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-00097-00 

 

Por Secretaría asígnese cita a la apoderada de la parte demandante para la 

revisión del expediente o indíquesele la ubicación del edicto.  

 

Además, proceda conforme se dispuso en numerales 2°, 3°, 4° y 6° del auto 

admisorio.  

 

 

CÚMPLASE,   
  
 
 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ  
         

 

 

AAA 
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